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G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

• AdnimisUacion local.—Negociado i . ' 

Q U I N T A S . 

Núm. 20. 
En cumpliroionlo á lo que so delcr-

mina eu ol arlículo 107 Je ia vigenlo 
ley de quintas, y de acuerdo con la Cu-

' niisiun pcriiiji:ciiti! de la Escraa- Diputa-
ciou de csln provincia, he resuello 
que hs Ayuulaniieiilos de la misma 
euhi'gueu sus respeclivos cupos délos 
soldados que les lia correspoodid.o en 
el reempl;i¿o ordinario del presente ano 
para ei Ejércilo permanenle. con arregl0 
a la ley de 29 de Marzo de 1870, y dis-
Jiósieiones posteriores, en los días y por 
el'órdtii) que a cada uno de ellos á con-
linuaeion pasa á seüularsc. 

Reemplazo ortlinario ñe 1871 
para el Ejérci lo permanenle, y cíe 

la segunda .reserva. 
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Lunes 31 de Ju l io de 1871. 

PARTIDO DE LEON. 
Los Ayuntamientos de 

• Ai muñía 
Vuldetresn». 

Sla. María de Ordás. 
Caijocera. 

Villa rejo. 
Suntovenia de la Valdouclna. 

Cimanes del Tejar. 
Ve^i de liiniuzones. 

Vüladangos. 
Cho/as ue Abajo. 
OiiZiiuilia. 

Valverde del lamino. 
Cuadro*. 
Maiisdla Mayor. 

Itioscco de Tapia. 
(Iradiil'S 
Villaquilauibre. 
Liou. 

M á r l e s l . " de Agosto . 

Los AijunlamieiUos de 

Vcgacervera. 
Jlalallaua de Vogacervera. 
liuilar. 
üariafo. 

Mansllia de las Muías. 
Vill.iiiueva'ile las Mamsiias. 
Gllseudos de los Oleres. 

S. Andrés del lUbancdo. 
Villafaae. 

10 Viliasabariego. 
11 Sariejros. 
12 -Villaluriel. 
13 Vegas del Condado. 

PA11TIUO D E I A V G C I L U . 
14 Caíincnes. _ 
15 La Ercina. 
16 Sla. Columba deCuruefio. 
17 Cislicrira. 
If i SsUniioit. 
19 Rodiezmo. 
20 La Vecilla. 
21 La l'ola de Gonlon. 

M i é r c o l e s 2 de Agos to . 
¿ o s .-(//ii/iiamieiilos de 

1 . ' La líubla. 
2 . " Valdeluguetos. 
3. ' Valdi'piélago. 
• i . ' Vi'gac|ueiiiada.' 

PAI'.TIDO DE ASTORGX. 
5.9 BiMiavides. 
6. " Qaiulaua del Caslillo. 
7. " Carrizo. 
8. » Vidamcjil. 
9. " Caslrlllo de los Polvazares. 
10 Hospilal de Orvigo. 
11 Villares de Orvigo. 
12 San Juslo dé la Vega. 
13 Lucillo. 
H Sla. Colomba de Soiuoza. 
lü Llamas de la Rivera. 
16 Pradorrey. 
17 Aslorga. 

Jueves 3 de Agosto, 
l o s Ayuntamientos de 

1. " furcia. 
2. " Olei o de Escarpiza. 
3. » Uagaz. 
4 . ' Düstriana. 
5. ' Quinlanillii deSomoza. 
6. " Val de S. Lorenzo. 
7. ' Habana! del Camino. 
S.» Sla. Marina del Hey. 
9.* Caslrillo de Cabrera. 
10 • Sigüeya. 
U Ruquejo y Corús. 
12 Caslrillo de la Valdueroa. 
13 Santiago Millas. 
11 Caslrucalbnu. 
15 Truchas. 
16 Valderrey. 
17 Berciamw del Páramo. 

PARTIDO DE L \ UAÑEZ.V. 
18 Qaii i lana del Marco. . 
19 A l i j a de los Melones. 
20 Puziielu del Páramu. 
21 Audanzas. 
22 La Itm'u'za. 
23 S. Adrián del Valle. 

V ié rnes 4 de Agos to . 
Los Aijimlamienlos de 

1.* Uidiales del Paramo. 
2 ' BuslilUi d '1 ráramo. 
3,* Itopci unios del Paramo. 
4 ' Cebrottes del Rio. 
5.' Caslrocoulrigo. 
S.' Sla. Mana del Páramo. 
7. * Laguna Dalga. 
8. " Villanueva de .lamúz 
9. * S. Esteban <le Nogales. 
10 Riego de la Vega. 
11 Pabilos de la Valduerna. 
12 Laguna de Negrillos. 

13 . Regueras do Arriba y Abajo. 
14 Villamiinláii. 
15 Pobladura de Pelayo Garda. 
16 Quintana y Congosto. 
17 Villazala. 
18 Valdefueutes del Páramo. 
19 S. Cristóbal de la Polanlera. 
20 Sta Maria de la Isla. 
21 Zoles del Paramo. 
' ¿ U S Pedro de UerciauiiS. 
23 • Solo de lü Vega.. 

PARTIDO DE SAIIAGÜN. 
24 Calzada. 
25 l i l Burgo. 
26 liercijuos del Camino. 

27 Escobar de Campos. 
28 Joara. 

S á b a d o 3 de Agos to . 
Los Ayuntamientos de 

1. * Almanza. 
2. ' - Ilennlo de Valdetuejar. 
i . ' Vegamim. 
í . ' La Vega de Almanza. 
ü ' Cebanico. 
6. J Villaselán. 
7. " Canalejas. 
8. ' Villamnl. 
9. ° Caslrotierra. 
10 Saelices del Rio. 
11 Saliagun. 
12 Cea. 
13 ' Vlllavelasco. 
14 Cubillas de Rueda, 
l o Joara. 
16 Viliaralzar. 
17 Grajal de Campos. 
18 (jiirdjliza del Pino. 
19 Villeza. 
20 S'.a Cristina de Valmadrigal. 
21 Vil amoraliel. 
22 Oidu'giiiilus. 
23 Valdepolo. 
2 i Villaverde de Arayos. 

~2J Viliamarlín de U." Sancho. 
26 Malailron de' los Oleres. 
PARTIDO Dli VALENCIA D. J U \ N . 
27 Viiiaüiaz. 
2S Algadele. 
29 Arden. 
30 Cabreros del Rio. 
31 Cubillas de los Oteros. 
32 Cüsliofuei le. 
33 Barjas. 

Dotuiugo 0 de Agosto , 
t o s Ai / imlumici i los de 

1. " Goi'dOIICllll). 
2. ' Puentes do Carbajal. 
3. ' Ciiinpuzas. 
í . ' Villaquejida. 
5. J Campo de Villavidél. 
6. " Malanza. 
7. » Valdeinora. 
S." Castilfalé. 
9.11 Villademor (le la Vega. 
10 Pajal es de los Oteros. 
11 Cimanes de la Vega. 
12 Coi billos de los Oleres. 
13 Villamuflan, 
14 Fresno de la Vega. 
15 Villaler, 
10 Itag re. 
17 Valencia de D. Juan. 
18 Toral da los (¡uzmanes. 
19 Villahornate. 
20 S. Miilau de los Caballeros. 

21 Villatnandos. 
22 Santas Martas. 
23 Valderas, 
24 Valdevimbre. 
23 Valverde Enrique. 
26 Ylllacó. 

PARTIDO DE RIAÑO. 
27 Acebedo. 
28 Posada de Valdcon. 
29 Oseju de Sajambre. 
30 Prado 
31 Beca de Hucrganu. 
32 Hurón. 
33 Valderrueda. 

L ú n e s 7 de Agosto , 
¿ o s Ayuntamientos de 

1. ' Piioro. 
2. ' Lillo. 
3. " Itiailo. 

4. * Villayamlre. 
5. ' MaraOu. 
G." Rayero, 

PARTIDO DE PONFERUADA. 
7." Alvares. 
S." . S Esteban de Valdueza. 
9. ' Bembibre. 
10 PonCerrada. 
11 Hórrenos. 
12 Cab.tfiis Raras. 
13 Noceda. 
11 Castropodeme. 
15 Eucinedo. 
16 Congosto. 
17 Columbrianos. 
18 Fresnedo. 
19 Folgoso.de la Rivera. 
20 Cubillos. 
21 IgUtña 
22 Puente Domingo Florez. 
23 Paramo del Sil , 

M á r t e s 8 de Agos to , 
¿ o s Ai/imíoiniuii íos tle 

Priaranza. 
higo de Canicedo. 
Los Barrios de Salas. 
Mo.iuiiseca. 

Valle de Finolledo. 
Toral de Merayo. 
Tureno 

PARTIDO ÜE VILLAFRA.NCA DEU 
B1ERZO. 

Arganza. 
Halboa. 

Carracedelo. 
Peranzanes. 
Berlinga. 
Oencia. 
Ciiiii|ionaraya. 
Pórtela. 
Caudin. 
Cacabeios. 
Comilón. 
Fnbero. 
Villadecanos. 
Paradasoca. 
Vega de Espinarcda. 

M i é r c o l e s 9 de Agosto, 
l o s Ai / imía /n ien tos de 
Tralnidelo 
Vega de Valcarcel. 
Saucedo. 

Villafranca del Bicrzo. 

1.* 
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PABTIDQ DE MURIAS DE PAREDES 
5 / So'o y Araio. 
6. 
7.' 

8 / 
9 / 
ÍO 
11 
12 

13 
14 
1S 

16 
17 

Pal;icios del Sil. 
Los Bitrciüs de Luna. 

Valilcsamario. 

Villübline. 
Cahrttlíiuos. 
I.Ü Majúa 
Bluriasile PareiJes-

Laucara, 
(jampa Je la Lomba. 
Riullo. 

Vt»SiHWMlM. 
Las Omafias. 

Al inserlnrSR la precedente distribu
ción de los dins de entrega par» cn-
ribcinii,.,nv>i y gobWinu de lodos los 
AyuutiiinieiiluA J B I » proviiicm y ds-
más ptrsonHS ¿ quieuos \nitrún inte
resar, he creído procedtihle de «cutír-
do c¡)n la Comisión permanente de la 
Excmti. üipiilnciuü provincial, hacer 
l»s prevtmcioiies sit-Miientes. en» nlfiu 
de que pueda ef^ctiiurse con toda re-
gularidad el imp irt'inte y prt fereute 
servicio á qne se refiere. 

1. * Entelados que sean los Alcal
des y AyunUmitiutMS de lus dius en 
q u e respi-'CtivHtnente tienen que iia-
cer su eiitrefta en Cuja del Cupo ile 
Quintos que qued» r^lncionado les h¡i 
correspondido pfim el Ejército Perma
nente, les encurto muy particular
mente ¡tdviertiiii a los Cniiiiaiimados 
que nombrtíii pal a dicbn entrega que 
deben presentar ante la referida Cu-
lui.tiuu pruvincial los expedient-is y 
demás documetilos que por ln misma 
se tes reclauiau eu circular que se i n 
serta á continuación, desde las chico 
de la tnrOe en ndrlante tiet din m l r r i o r 
nlmqup liayun de verificarla cnlret/a; 
recouienilaudoles también la muyur 
pniitualidud para qy.ü ciiHiido se-m 
llamados por dicha Corporación se ha
llen preienteí cun los nn.zos a fin de 
que no se retrast'ii las ujieracio^es, 
n i cansen perjuicios á los Munmipios 
imn quienes tengan rcSponsf bilidad 
por décimas; pues si. como uo espe
ro, llegara este ciso, inounirán t'.n la 
pena de indemnhuchn itv (jastvs a j u i 
cio de lü Coiitisiun pe tH'iaeiile, ¿ en 
unu 'itulln pru/iorciüiitula á las cu me 
cnencias de la falta-

2. ' ha recepción y entrogn de los 
l iniutos eD U. i ja , dar*' principio t:»dus 
los .ii:isrt las cinc» do ta M ' H U Í I I U , en 
el local de la Usteina. UipiUaciou pro 
vincial, en el qtní se prohibirá con t o 
do ri*cor que iuUírveu^¡ui en diclias 
\.peracione& agentes ni persona alun
ita es t raña ú los iulerustnios, á excep
ción de los Letrados ú otros iuuivj 
dúos b'gitimamiüile autoru idus para 
hacer defensas orales á nombte de 
Híjueilos, mi cuyo único concepto se-
i .ni atiiiidi.los. finifii de estos casos, 
los interiísados pucdiíii exponer y pro
ducir cuaut'iá gestiones consideren 
runveuientes a.¡te iu expresada C-i 
jnision, duude spran iguulrmmte '¡idos 
con la mas si vera iniparcialidad, 
•• dministranilo ú tmlos , cual corres 
l'onde. la m » s recta y cumplida jus
ticia. 

3. * R-eucarGro ád nuevo la mas 
eXtiicta observancia d« las pruvenein-
I;BO da mi circu'.ar del ÜO de¡ que ri 
•ro, en la parteque no estén aun cum-
piídas por los Atca-ldes y AyunUiuteii-
Í O Í ; haciendo re.spunsabtes ^ los Oo-
juisionados de la present»cioti unte 
la Comisión proFiucial de los quintos, 
suplentes y reclamados que les l iu 
bilis**!! sido eulreifados, así como la:u-
U Í Q Ü da la ideutiñeaciou de suspn'so-
nas: teniendo especial cuidado de qtio 
ninguno se separe de su compañía, á 
cuyo efecto podrán reclamar el auxi

l io de Tas autoridades del t r áns i to , 
puestos de la Guardia civil y demás 
empleados del orden público, si nece
sario fuere, para el mejor cumpli
miento de su encargo. 

4. * Prevengo asi mismo á los 
Ayuntamientos que ten<rnn muy pre
sente lo dispuesto en la lleal órden de 
31 de Marzo de 1868, por la que se 
ordena que una vez interpuesta cual
quiera reclamación contra el fallo de 
dichas Corporaciones, no admitan en 
ningún casólas Dipnticiones provin-
cinles el desestimieiito de los recur
rentes, cuidando porMo lauto los se* 
ñores Alcaldes y Secretarios de rio 
admitir ni consignar en losexpwdien-
tes respectivos diligencia alguna pa
ra hacer constar la renuncia de ;ns 
P-'Clami.ciouüs hechas por los inte
resados. 

5. ' Como quiera que después de 
terminados los expedientes sobre al* 
¿runa de las excepciones á que se re
fieren los artículos 76 y 77 de la or
denanza, pudieran muy bien conve
nir los interesados en pro y en' contra 
en algunos hechos, como por ejemplo 
en ser h i jo único el mozo; eu tener el 
p-iílre ó .hermano impedidos p u r a el 
trabajo; un ser pobres ó ríeos el pa
dre, madre, abuelos, ó hermanos, «ó 
en oíros pnutes análogos,* encargo 
también á lod Alcaldes y Secretarlos 
que extiendan en el mismo expedien
te, aunque esté terminado, la di l igsn-
cia en que su lia ira constar la confor
m i d a d que sea, firmándola con el A l -
cMde, R e i d o r sindico y Secretario, 
los interesados reclamantes. 

tí.* Según lo dispuesto por la Su
perioridad en la ley y decretos p i ra 
iitíVnr ú efecto el Reemplazo de este 
año. y como y a ten<ro repetido en es-
la circolar y anterior, todos los mo
zos que de los sorteedos en cada 
Ayuntamiento en el mes de Abril úl
timo hubiesen sido declarados Solda
do.* y suplentes para cubrir la fuerza 
del tyército permanente, y los cortos 
<iu talla, inútiles d exentos, hasta el 
ultimo de los sorteados iuciusive., que 
hubiesen sido reclamados, son losque 
t'inicamenle deberán presentarse ante 
la Comisión provincinl un el día de
signado auteriormente con el objeto 
de cubrir el cupo de aquella fuerza. 
excrpiuáii'inse por cansiijuirnfe de tal 
presentación los (¡un* de cvufarm'aíad 
con los interésanos hubiesen sido de 
ülai'ii ios tx''ntus úvl servicio, y /os que 
después de cuidarlo el numero de su 
plmtvs que los A ¡¡untamientos juztjuen 
nrcesnriu. fuesen di clarados sotila.ios 
para l ' i seijttnda reserva, sin reclama
ción alfjunu. Si por virtud de las de
claraciones hechas por los Ayunta
mientos en los repelidos mozos, hu
biese alguno que no le quedare bas
tan tñ número para cubrir el cupo de,l 
líiército permautiuts, cuidarán las 
Corporaciones populares que se hal l tu 
en este caso de que se presenten to
dos los mozos sorteados, por mas que 
hlllúeseu óido declarados exentos, con 
el fin de quo la Comisión provinciat 
pr-.c-íla á la liivisitin de todas las t-X 

cupciones hechas por el Ayunti."niüu-
to. según lo piescriba el articulo 85 
de i a ley. 

7.' Y por últi-no.con el fin de qus 
los expedientes de sustitución se ar-
rtígle".! á ins prescripciones de la ley. 
los interesados en su presentación, así 
como los Alcaides y Ayuutauiientos. 
Párrocos y Jueces mucicipnles eu 
cargados de cumpiimetitarle?. cuida
ran de que se tienen en ellos los requí-
sitos fjue para cada CÜSO particu'ar d s -
terminan los articu.os llilí al J J3 i n 
clusives de la ley de 30 de Enero de 
1850, acompañando ai efecto los do

cumentos pecesnrios y con l¡i debido 
legalización; debiendo advertir pura 
la mejor intéliguhcia que pura aertt-
ditarse el estado de soltero de los sus- ' 
t i tu tus deberán expedirse las fés cor-
reapi.ndientes hasta'el 3 1 á» Diciem
bre último por Íbs;PárrQ(iQs;''respecti
vos, y desde t " de Enero de. este año 
á la fecha por los Jueces municipales, 
no pudíendo admitirse el expediente 
si faltase en él cualquiera de estos dos 
documentos; tas infurmaciones suma
rias de identidad de la persona del sus 
t i tu lo , habrán de expresar con toda 
claridad si dicho sugelo es hijo de 
quienes resulte de la partida de bau
tismo, de la naturaleza y estado que 
acrediten las demás diligencias, y las 
stifiis así generales como particnUv-
res que tenga el mismo, y la conduc
ta que hubiese observado hasta ta 
época de la declaración. También tie
ne que prestarse ademas otra iufor* 
macion de ¡denudad del ref-ndo sus 
tituto ante la Comisión provincial, 
por personas conocidas de la misma 
y de notoria pruvidad y a r r a i g ó , con 
arreglo en un todo á lo que se dispo
ne en la lie ai órden circular de 20 
de Mayo de 1858. 

En todos ustos particulares fijara 
su atención c.m toda escrupulosidad 
la referida Comisión, eu ia int-digen-
cia que cualquier abuso qiiH pudiera 
inducir a creer el mas le^; fr .ude so
bre la legalidad de los documentos y 
diligencias que se presenten, que en 
su dia habrán du ser coin|>ronadtis 
cual está mandado, será castigado se 
veramente y puestos sus autores, á 
disposición d i los Tribunales df. .lus 
ticia. Coi/ este motivo, y siendo públi
co y notorio que tueUu int-rvettir n i la 
contrata y ajuste ue sustitutos ciertos 
alientes que, con sus npndiad'ts m-m<-
jos, engañan con f/ecnt.-.cia á lus que 
cioyámenle ere- n en sus promesas pues
to que encargándose de la práctica de 
las diligencias nvcesari is y admisión de 
los sustitutos, suéleii presentarlas He
nos de l ¡s mayores informalidades, 
dando con cilo tuijnr á perjuicios de 
inmensa trascendvncii para los utlere 
sados en la sustitución, y aun tnmhicn 
algunas veces á prucdimienlos crUina-
Its. queda prohibido terminantemente 
que comparezcan ante la referida Co 
miswn provincial ¡¡ sus drpendeneias 
tales agrnles intermediarios, y sota y 
exclusivamente será p t rnú t ido inteive. 
nir en la presentación de aquellas á los 
interesados legítimos por parte del mo-
so susiituyett'te; del susliluido. ó álas 
personas ae la familia de este que le 
representen por ítíu/o ii(citi(t6i«, sí» 
que baj'o ningún preteslo puedan acuia-
¡lañarse de otras estrahas ó desintere
sadas'en el servicio, s-a cualquiera la 
posición sociitl ú oficial que des
empeñen. 

Como por la ley de á9 de Marzo 
de 18"0 solo puede, repularsu la sus 
titucion p'ir cambio de. número eutre 
mozos que huyan sido surteados en 
un mismo reemplazo, debe tem rse 
muy en cu»iita por tos ir.teresaUos 
que, según se determina eu el articu
lo 9.* de dicha !ey. sí el sustituto que 
se presente pertenece a ia segunda 
reserva, el sustituido pasará á figu
rar en la misma para todos sus t-fne-
tos tan luego como aquel ingrese en 
c. \ Ejército permanente. 

Con el fin de que de todos sean 
coticeídu-t lus artículos de la l^y aptf-
c h es á en da caso de ia sustitución 
eu el reemplazo de <*sttí uño, a conti
nuación se insertan liVeraliuente. re 
c(»:iiüi;aaLiJo su m^s cstricla objer* 
Tanci» á to'los IOR funcionarios en
cargados de su cumplimiento, así co
mo iumbjen el que ios Sres. Alcaldes 

dén toda Ir publicidad pnsibte al pré
senlo Boletín níí corno á los anterio
res que tienen relación con este ser
vicio 

A b r i g o la confianza que en 
ninguno de los actos del Reem
plazo h a b r á fal tas n i abusos que 
corregi r , y que todas las A n l a r i -
dades y funcionarios llamados á 
cnlender bajo cualquier concepto 
en las opuraciones del misino, se 
c o n d u c i r á n en cumplimiento de 
sus respertivos deberes y obl iga
ciones, cun el decoro, imparc ia 
l i d a d y jus t i f i cac ión que corres
ponde. T un poco dudo de que con 
su eficaz ayuda y cooperac ión po
d r á n llevarse á cabo tan delica
dos ó importantes trabajos en los 
plazos marcndo--i po r la Superio
r i d a d , par lo cual t e n d r é la sa-
lisfncc'nni de hacer púb l i co á su 
t e r m i n a c i ó n el celo, p rob idad é 
i n l e í i y m c i a con que cada uno de 
aquellos se ha conducido en e l 
despacho de tan impor lante ser
vicia . León 22 de Jul io de 1871 . 
— E l Gobernador, Manuel A . m o k i . 

CAPITULO X V I . 
De la su s t i t uc ión . 

Ari . 159. LÍI sirstitudar) del serviri« 
mi litar ptieríe reulúarse |iur los medios rpii 
stiiiteu-

i * Por en mido de número enlre ol 
mozo que ((uier.) su.«iiiaír*e r moltpitera do 
los itiH/r.s stiUerus ú viu ida sin hijos que 
Imn n si'Jo 5->r!e;iilos en un imetito de I * 
iinsaiit provincia, ya «a el AÍI.- (rorres|ion-
«lióme id reHi>-plazo, ya en um) -it; IOÍ dos 
anteriores ,-•] mismo, á los cu-iK* ulcanzi 
I.) r('s,'(>as¡il)ilid¡ifl fiel servicio milílnr según 
lo íIis|>U'"-io<m el art. 14. 

* P.»r medio de b entrega lieidm á 
noirilire de un mozo ti quien l) iy¡i corres-
pctiili.to l;i suerte desol<i»<IoT (k lu catuifiud 
de sidscii'Mos escudos (seis mil reales). 
Estas Ciininlndes bu harán ef-clivi.s. i:on 
ilesiino esL-lusivo ul reem|iliizrt del ejército, 
seííiiu lo osiablreu la ley, en la '¡nj^ gene
ral ile il.'iiósiioü ile Mudi-idy eu la>TeMjre-
nas de H.jii.'íiiJa [lúiiliua de las |iroviiicia-<. 
como deji- tidienies y sucursales de la mis-
ma_i;üj;i g.-nend. 

5.* Fur so'dndos licenciados del Kjér« 
citado que no pasen de treinta y dos üñus, 
aiius pura ui servicio y 'sin mala tiutaensu 
licencia.. 

i . * Por mozos que habiendo cumplido 
veintiires afnts y sin pasar de treinii, s-!an 
solieras ó viudos sin lujos, y ieng;t¡i los 
reqnisiiii.s que expresa bl ariroólo l't.í. 

Ar i . 110. P.mi que puuda .nlinitirse un 
suitit'itt) será tnllailo y reeonocido onle fu 
J>iptj:acioti provitieial eu lu forma que pre
vienen los ¡trttunlús 130 y 151, para cuati-
do se trate de la aptitud íidiua de tm 
quinio. 

Ari . i i i . Kl que pretenda ser suítitut»» 
por rainldu de número, nereskiná dcrcdiltr: 

1." Por mpilio de la fó de tiautism» 
debidamente legalizada, ser de veinte á 
veitliiuiaco hños de eilcid. 

2 ' La ¡d(.iili(tud de su persona medían
le ¡nfurin.irion sumarii, que podrá ampliar
se Si lo j l K ^ i OjiOriUllD l j l-ítjHll.iClOU-

o.' S r̂ soNcro ó viudo sin lujus. 
4,* No lial!ar>ü firoca^utocniuin'd^en-

le, ni Itíibur sufrido ninguna pena de tas 
compremliilíis cu el primer párrafo del ar-
licolo 94. 

5 " Tener lícenria de su padre,v ¿fal
la de osle, iti; su madre para rcaütaf la Í V K -
limcion, debiendo ser concedida eainliueu-
eia por escruurn puldica^ ó por cútnp*ru-
ci-uciü de los otorjíaaiei ame el Ayunta-
mienio, y jumíticarse con la copia de It 
esentura ó et,n certiticauion correiipnn-
di'eti te. 

fj." El número que el mozo hubiese s*-
Caito en el sun-.-o, si lia presentado ó no rt 
cursf i <(efx'tti'iiciou legal, y en caro afirotu-
uvo ta resohiütonqit't recayóá su instancia. 

Si se hubiese libertado del servicio un 
mozo por cualquiera delasexcepctonesnoQ-
leoidas en los párrafos, primero, s«j{uud». 



trrcfiro, ro.irlo, (jrimín, scs'o, $ ¿ , i > m a , n c t a -
v n , t i > i v e i i o y t i i i i l m t i i i u t j l Í J l n r i 7 0 , n o 5H le 
a r f i i i i u r ú t i i t i i o s i i i i i t u i o ] ¡or c i t n t i i i i )iu m i -
i t . e i ú j 3 no ser qti t» ( r c H - i u e "le su (liiun*. 
rnii i r e , «liucSo ó u b u ü ! . :'i q i i ' e n e s r c s j u i f i i -
v - i m u t i i c i i i i i i i i r i i ^ i i , !¡t i i i i s i i t n h r . i ' i i c i a ( t u e 
exi^o el ¡arrafi ijnimo ilc ' 'Ste ¡iriír.nlo, y 

por via aijxiliu á lai p i T s u i m s n quienes 
s o í t i t í i i e fí] qijmiy, y iJijriiuii; ésiu MJ lialln 
dt) MI Í I ÍUHD i1 n ul SITVICÍO, 1J ÍIIUIII n i r i i í u a l 
que a pro[mtí>i;i del .-U Híitai»i''mo( scft^lí 
I» l ) í | u i l ; u ; i m i Cütnn iUT.rí¡irÍa |i:ir;i l;i í i i l j -
s i s i e n c i a tfe tiii in i s iuns (IPISOICÍÍ fíi-í-Vítli-

qim iitiotl;! l i ü l t u r en •:uii;t i::^o- Ciniinlo 
el qiiinl» l i t i l i íe . -u s i . í u t t x iü iL^ d e l MTVI'GÍO 
vil vni'iil tiü lu tilipuesio un e l pñrrüfa ilé-
«iiuo <le iju-lio un 7¡i, no puitrá dit mo.tu 
a latino «Lltuitirn'ulü ('.OÍDO üusiilulo du oiro 
niü/.o, 

Ari 1 }2. El J i i i P ü d s t l o dol Kjfirmto 
q u l e n i st-r s i i s i . i n i i i , l i c n d i i i o r . í i i r e m í n -

i r n i i i t ü , iHi ' i i i í í í i tü ÜJI fíí (JÍÍ ¡ t a n ! i s n m , h-fjiili-
iQ ' l a . y su iKCmi 'ü i . i l t r . o i i H u , qnn l o u u » lü 
euuif y (Jemáá r cqc i tS i t í i s (¡na i.'x(irií>a r;! p.-ir-
ríiío i t - rceru tlul u n . 150. 

Ai"i. 145, M mo/jídc ^5 ñ •"'Inñosqiiti 
mti ÍIM l i l t e i M i i i i i l o iltí: Kjfinitio y jirciiMiiln 
«ei v i r c u n i u áiisimnoj a i : r t i l i t . r á u -ner fisia 
«iiaii, y los r e i i u i s i u i s , í ^ y u i n l o , i i s r cu ro y 
cu ¡uto del arl. 141 tíii l:i iiits<i!:t furma que 
en é. st- exige á lns SUSIÍMIHÍS por UÍIIHIHO 
dt- i i i i u i e r u ; y si fuiísu im-noi drVt'iulicinuu 
años, (Tt'sí-'tiUtr.'i ailouióa lit hr.uima ií i\nc 
uiude el paridlo quinio dt;! mi s i no : i i ' i i > ' i i l o . 

Como pur ¡n ¡cy ile 2!( «/«.Uarzo úitiniti 
s o l o puüiiw repu.urse i;( sinuinriuii [mr 
caniíiio dt: m i m i i o uniré i i i u z n s qins Imyati 
sillo soritMdus en un nusmo r^Kinpi^Kd, 
•dtdiiír.i leiimsi; en c U i ' i i t ü por los iumrfsi-
fio* ()!'*•, s f ^ H i i so dui iMinuiu oti ni art 0." 
dti iliciij lev^ ¡ji (•! iii^uiuio quo se pniíonie 
^ e r l f i n í c R á l;t t e j u i u b i e * r t r v ¡ i , P\ siiíiil'ii • 
do niisara :i l¡i IIM.-IIIÍI un k s e ^ u nmiu aquel 
intrusa ÜJI ni í.j¿r.;iio pufuiauenie-

COMISION l 'J iRMANENTE. 

üccmpluzo ontinario de 1871. 
Se co í i iun icnn Instrucciones para 
l l evar á efecto con toda r e g u l a r i 
dad la ent rega en Cuja de los 
q u i n t o s á e l m e n c i o u n d o i t í e m j ) l a ^ o 

* para e l E j é r c i t o permanente. 
Publicado \a en el ItoU'tin olicial, 

co» las a<lver[(.'»riits nvcnsarurt, el Jte 
p ^ i l i m i u n l o Ut> ios SuUhidos quu lia coi-
it;s|nin.lido ;i n-idsi Ayur.L'imiíiilo de la 
prnviiicia pina A Ejérrilo jieiui.niente 
p u r dicliu k<;i!m|)Ur¿<>, y los ii¡;is cu quu 
hu. ( h ; v«rilic;irse lu c n l n ' ^ i i du l o s Í I H Í -

m o n , c'Mi a r i l l o a la Ley du ̂ 9 de 
M«JI zo ue 1870, y d i s i i o s i c i o i i c s posti;-
riores. solo toca á" esta Uoinisiun el en-
cargar á dkhus Ouriioi Jiüidiie.s papului'vs 
«'I m;(s c s l r i c l o y piinlti.d c i i m p l u n i t M i l o 

ciidiilas iiüvertenciiís h.m sino ya \\x\ 
CHJS pur el Sr. iioburnador un lascircu 
lares IUSIMIÍIS con aqufllos l••abajos. Y 
con el fin Un soio iti; quu lu nmetia ilu 
dichos mozos se v«nliqutí tí» caúa diy 
ton la prnuliluü y ÓIIILMI convüiiii'nliís, 
vsli Corpoiaciun inii-'ítunal ba acoiilado 
i•m.ai'jí.ir que para lal acto se obstii von 
ias prusrripcioiu'R siyiiii'ntes. 

1. ' Con objdo do que Jos Quintos 
sean ünlreg.iilos i'n Cajiitin el dia ilt'sig-
iiiido para cada Ayimbniíenlo, se pro-
curary qm? saldan con la anticipación 
necesaria lodos lus mozos que deban 
pfeíetilarse en lu Cija y mi te usía Co 
misión, a carf-o de un ComiMnna'tu del 
.-vyuntamíenlo que no tenga inturéá en 
t i ReempLizo. 

á." Los muzos que deben presentar-
so, son lodos ¡os que de los sorteados 
tu 2 de Abrü último bayan sido üecia 
rados Soldados por los AyiuHaniienlos 
p a r a cubrir e l Cupn tlei Ejérr.ito Per-
luaueultí, e igual húmero üe tupíenles, 
asi como también les que por fulla dts 
talla, ú otra tüenciou fui cu ó legal bu-
ttesen sido ¿xcepluados, si del fallo del 

Ayitnlamtnnín sr linbipse pioínslado y 
recUiniado para ante la l i i p i i l . i r i m i i-u 
tiempo y liuma; i i e b i e u in eriteudersc 
que en osla ubli^aeinn de preM-ntars- se 
bailan cemprendidns Istnibii'n tus que 
se repulen respioisables para I¡J s e ü l J U ' 1 ; ! 
Heseivá siempre que deelaiadost'XfiUos 
por las Cm pitiacinues p"pul.ires Imbie* 
se» sido li-clamadus lal' S f.uios. 

'Á.' Los Aywitnmii'uíoi a lvir 
tifsin ó ( mi*s?n /u/ ti'ti f muzos úitles 
lutst'iuti'S vo» tos surlrmhs n t el fir ci 
i m l o nía '¿ tlf. A b r i pura cutiri- r t t tí 
po l i d Ejército l 'ennii)h)ili\ lui'fnriin 
bajo su vuis rstrcritrt r S p o n s a b i i i i l ' u t , 
d?. (¡ue su p cseutcn'tule n í t t i l tmishn 
en d din (Irsif/iiU'to. to'hs los m u z o s , 
itesiie el f)rim»ro ol último (k tos Sur-
l e m h s , á f m tic / ¡mcilcr « tu revisión 
i/e tas dretnradtints /(• d i s e*< los mis-
mus, c o i t f o n t i f l á lo ticterminado nt el 
urt íh tu iv \ j IJ á lo in itenuilo Um-
bÍHu por f l sr (iodeniutíor tn la pre
cedente Circular tvilouilo de este mudo 
nuevos (ptalos á tos Municipios, y l o s 
perjuicios y cntorpiciti'icittas consi 

(juientcs ul buen ser vicio público. 

4 / l'aia la piesenUnnm en la Capí 
t<d se filara » los muzos peisonalmi-nle, 
por anuncio y pur medio decéJuiy ilit 
plicada. PII ta forma que disfiouen l«s 
arlii-ulos 72. v 102 de lu Ley. A los 
que. se hallen á mas de diez leguas y 
(líenos de riucHenla de dislmtci» del pue 
bio, les señalara el AyUnlamieiito un 
lérmino piudenci.it para su présenla-
cinu. Sin cubrir oslas lormaliilailfcS p i é 
vías no podran iuslriiirse los expedien-
les d<f loa (.'lórjifítís respiielu a los mo 
zos (pie n ello dieren lugar. 

0 . * ISsi.i Comisión recumieuda mu
cho á los Ayuiilamieiilos hagan publico 
por cnanlos medios eslan a su alcance, 
a fin fíe que 1<'NÍÍ.¡II cunoeimiemo los in
teresados, de que si'íiun el arl. 3^11'! 
Real (Icetelo dt; 9 del acluai. iuserlo en 
el líntetin exlcaoniiiiariu del 15 del mis
mo, para st-r validas las rei-lamaciones 
de i OÍ iiuaoa incluidos en una combina 
cion de Décimas, se habrán de inlerpo-
ner preeisamenle antes do espirar el dia 
29 del que ri^u. 

6. ' Por el mejor «ervioio, y para 
queso obleiífia el despaebo de él con 
loda regularidad y precisión, la Comi
sión lia juzgado convenieute.eumo ya lo 
ba indiuido el ¿ r . Goheniadur en su úl-
lima Circular, que los Comisionado» 
nombf adus por los Ayii>djní¡eidns pnra la 
enliega en Caja de sus (pitidos,'verifi
quen ía presentación de ios cxpedieuies 
en la mesa de Caja que, cual prctdeue 
la Ley, seeslableceen esla Corpiiia<;ioii, 
desde ¿as cinco de la tttrde en adeluute 
del din anterior ut en qüu hoyan du ve-
tificor la entrego, eujo exacto y puu-
lual cuoiplimiento se reeomieuda por lo 
expresado auleriormenle. 

7. ' \H Comiaiotiado á cuyo cargo 
vengan los mozos, presenlara en la Se-
crelaria'de la Diputación ios documen
tos siguientes: 

1, " Un oficio dirigido al Sr. Vice-
Piesidenlene esta Comisión provincial, 
en que cunsle que --̂s lal Cumisionado 
nombrado por el Ayuntumienln paiu 
realizar la eulrega. 

2 * Una copia literal certificada por 
el Si'crelario, y. visada por el Alcalde 
Presideide. con el sello del Municipio 
en ludas sus lu'jas, de lodo ei expedien 
del Reemplazo, Ut-sdt; el alistainienlo in
clusive hasta la última diligencia de sa
lidas üe ,i)S mozos para la capital, según 
las ttístrucemnes comiiniiMftas, lo cual 
es el único tnodo de cumplir con rigor 
y exactitud et mandato de ¡a ley; cui
dando mu* piirHf'.ularmpiití de que «| 
piectlaüo lesiimonio Uaiga comprendi
das las declaraciones de todos los mozos 
surleados, sinescepcion alguna, como se 
bada ya prevea ido eu dichas Circulares. 

La copio del acia de la declaración 
<ie. soldadns. si bien debe exlenderse con 
arrt-glo nt formuf.irio quo se ia&'ilá on 
el Boleliu olicial del 1i de Abril do 
1SÜ9. número ' . i , no lu de sacarse (al 
y COJIJO se baile e.Mendida, sinó por ór-
'len huméiico délos mir/.u?, acumulan
do respecto rio c-jda uno cuantos pafti-
cu ar.'» conleiiga, unos Iras oíros, aun 
cuando se h-ivuti contmvurtido i'it dos ó 
in;;s días, a fi:) de i|i)e coiislando icuiii-
doen la copia, y lodo correlativo cuan 
to se luya ese MÍO relWcitlo ii un indi
viduo, y cil-iueo p u r itúnieros los ilni-ii 
meólos, jusliHcaeiones y demás que se 
acompañe, pm-il;) tenei-ius a la visia es 
(a Cumisiou con toil.t oportuiiidad al 
(rntai de sil reelainarion; p,.r<i niius ¡' 
otros, lóngase uiii'.lio riiid.ido de ¡molar 
con clandiid al ina<g<>ii del trstimomo, 
para cada mozo, ai p - l i m p i a r el p r u i i i T 
parlicular l e 'a l tvu al t i u s no. su núit.ero, 
tallo y lu d ctorucion de. Sulduda ¡mra 
el Ujérvilu Permoutute ó paro l i Sá-
gundu Itcserm: curtí, de tat o, i tuit i t , 
aeeiilo ó exehiilo, /tus ule ó fullecido, 
y ta not-i de •con r-clnmaeiun ó sm 
•lia," en la fiirma e.uiiVi-'iieitie Lu(er 

le por notas ,i da ra lorias, srpnn aparee* 
de la casilla figurada en dicho moilvio. 

Si Herrase á .oscilarse duda ó^e io-
clamase por a'friin inlerpsado acerca 'te 
la (alia de un mozo, cuidaran los Ayun-
tamieiilns ne q u e se una al txpedicnie 
miginal, y d e que se saque copia literal 
para oconipañar a l listimonio reí tilica-
du que queda dicho debe remilirse a 
e s l a Co'poiiteion. cetlificacion del ta
llador ó t a i l a d n i T S que iuleiven^at) en 
el acto. Cfiu expresión d e su nombre y 
apeDidits, clase, vecindad ele,, A linda 
(pie en todo tiempo pueda constar su 
p rsoiinüi'nd, se^un previen,; lu R^al 
órden C i r c ú l a m e l o de Julio de i&ti3 

5 ' V por iVtiino, les Comtsiouii'ioS 
prcst'iilaran ademas anle esla Comisión 
(•ti d d i . i di'sitruado, una relación on-
plieada de (unos los quintos y reclama
dos que debt'ii venir a la cajiilal, asi 
como tie aquedos que, babiénaoles a.-
i.-iíiiz.ido \ a responsítbiddjd. no se pie-
senleu al íid" de entrega, pur h a l l a r 
ausentes ú otras causas, fc'n esta rela
ción que se ajnslata al modelo IIÚÉUP.-

l se expresara a conlimucion 
del nombre de cad;t uno, con sus a poli i -

f i 

lificuciun de ¡o copio d que alude esta j dos palerno y maleruo, el número que 
preoeuciuti se t-$leiut>-tá con arreylool 
adjunto modelo iiúuvr» 1 *, en p t p r l 
de oficio lo del olislami'nto y s-trteo y 
en el del setla Ü . " to 'te la d clora 
cton de Sjldadus, y diligencias posle 
ñ o r e s . 

3.° Cei t'Jiivicion de los mozos de 
clarados soldados para el lijé'cito per 
manente quu pasi'ii a la capital, y de 
sus rc: 'pi 'c l iYos supi. nli'S, compi ensiva 
t.imbi>'U de los que, ¡'si para dicb i l'th-r-
ZÍI c o n o paca la segn.tla rtservii ven 
gan por rrchimacion ronlra el fallo del 
Ayunlamieulu; expresándose el nombre 
de los reclamantes a quienes por e l mis
m o se baya consiileiii.iu sin medios para 
pasar el socorro do lu* mozos leclaina-
dos, arn glada al mo-e o número 2 * 

4 / l'or ejemplares de una lisia ó 
relücion, arreglada al modelo númeio 
¡1 * que comprenda p o r unten corretalivo 
de números todos l o s m o z o d )!.m!ado¿ 
mili! el Ayuulamieiilo. ó sea lodos los 
s o i leudes, sean ó no ^ 'dados pura el 
Ejóicito aclivo ó pen;:-in -nte y para la 
segunda Reserva; exer."^. inútiles, coi
tos, ( 'XI:!III(IIJS ó exceptuados por cual
quiera causa ó molivo, < xpresando en 
las casillas concspoiulieiile» et número 
que cada uno hubiese saca lo en el tínr 
ten; su nombre y apellidos palerno y 
materno, Ja lalía. con iiiseicioi) de los 
metros y milimelros que hubiesen te
nido fí.da uiiu de ellos; la exmeion le 
gal que hubiese expuesto, o expresión 
de no haber alegado ninguna; acuerdo 
dcfidi'ivo del Aytiiil.iniieulo. concepto 
de la apelación, si a'gUtio hubiese re-
clamado, y nombre ó nombres de (os re
clamantes liespeclo de los que se igno
re la (alia, se salvara esie inconveiiieiu 

ÍJistrtto municipal de 

l es locó en suerte, f echa tie su naamieo 
to, y los artos, m e s e s y días de la edad 
que cumplieron en IÍ0 de Abril próximo 
pasado; Oebii'iido formarse las mismas 
cun vista de las ifoios parroquiales, y 
yt'iiír pelladas y firmadas por los seño -
•es Curas Párrocos ó eclesiásticos que 
b a g a n sus veces, y por los Concejales V 
.véndanos de tos Ayuníamienlojí.* te-
H i e n d o entendido los Alcaldes y referidos 
áecreUi ios, (pie de ninguna manera Se 
les podra eseusar de la piesentacioli OH 
f s l o s documeiUos y demás que quedan 
expresados, en lu forma prevenida, y 
que ademas de no admitirse al Comisio-
o a d n el expediente qu>* carezca de ios 
mismos, serán de cuenta de aquellos 
fuiicionai'ios los gastos que se originen 
por la d e t e n c i o M cousigutenle líjala quo 
sean preseulados. 

li^la Comisión provincial no puede 
nfiios de ailveihr y repetir, como en 
a ñ o s auli'riores se ba li r/nn. cuiden 
mavlio los' interesados en la quinta no 
dejarse sorprender por supuestas in
fluencias con las auloiidades y (lepen* 
dienles que en ella inle; vi.-neu, para 
obtener resolución fuvorabto e n sus les-
peclivas pretensiones, pucslo que los 
derechos tle todos s.! h a l l a n gatanlidos 
por la ley; y un conseguirán ai acoplar 
of 'Nlas oí: lül Índole, oirá eu*a mas que 
ser victimas de su ciega credulidad y 
hacerse reos y rómpimes de delitos cor 
muñes, d e que ai menor indicio se d.ira 
cueula h. l o s rribunales ordinarios para 
que piojedan confuínieá deiecbo León 
22 d e .liiiin de t S 7 1 . = l í l Vice Viesi-
n'eute, lílelilei i o íiouzalez del Palacio.= 
IVA l) L. C. P=ü; i Secrelaiio. do
mingo Uiaz Caneja. 

Modelo " ú m . 1." 

Partido judicial de 
U . IV de T. . Secrtduiio oei Ayunlamieulo popular de esta ciudad, vniu ó iiislrilo 

muníeipal de , en la piovtncia de Leoti.del que es Alcalde Presidente P. 
Ceilifico: queeiu'sta Secretaria de mi caigo obra el expeiiiente instrui

do para la formación dei alislimienlu, su leclilieacion, soi Uu y declarncmu de 
soldados para el lleenqjinzo ordinario de) présenlo año de mil ochocientos 
setenta y uno. ol cual, con todos sus documenlos accesorios paso a copiar in-
tegiumcníe á fin de que obie sus efectos ante la Comisión penttauente de la 
Excelentísima Diputación provincial al vcntii-atse la entrega en Caja ol dia 

del corriente, señalado ni efecto por el Sr. Gobernador civi l ; ii saber: 
Alistamiento, su rectificación y sorteo, 

(Se cop'ara integio. y lo mismo fus actas de su rectificación.' la oel sorteo, 
y nemas diligencias, basta llegar á las de la declaración de soldados, que se 
pondrá del modo siguiente) 

Declaración desoldados. 
(Se copiará el enc&bczamierto lal y como eMi> redactado, y luego se con

tinuar;) en la forma que queda consignada en el párrafo segundo de la preven -
cifju 7.* tle la precedeute circular, para cada mozo hasta pouerelúllimodefos 
sorteados en Abril próximo pasado ) 

lil cierre de la certificación se pondrá como cualquiera otra» remitiéndose 
¿ (os Uocuiaeatos» paro cuidando de citar ea ella el numera de fóüas de qu* 



amele y de que 'aya exlcminto fn pliegus enlcrns. pjpros,in(lo aitoroás que 
Tan selladas lodaa kua tanjas, pouiéniluse en la conclusloii ei V,° 1).' dul A l ' 
caldo ó quien luga sus veces 

Modelo n ú m . 2 . ° 
Ayt<ntamtitto papular de Purt idojmlic i i i l de 

- 4 -

popular uu del que es I ) . F. de T . . Secrttlariu uél A^uuliiink'iili 
Aicalile Presideiile D. 

Certifico: que por el resullailn del acto del llamamienlo y Hrclarscinn de 
¿oldados pert»iiecieiites ¡d Iteemplalo onlin.irio del présenle año, verillcado 
anle la Corponiciun popular de este pueblo co» las foimalidiides legales, en el 
día catorce de Mayo pioximopaíado y sesiones posteriores, han sido declarados* 

Soldados para el Ejérci to permanente. 
Rupevtn Oieí! Hii tVMtei . n imetop iHviwi i . 
Constatiliuo Ugidos Alias, número cuatro, 
(Seguirán por el órdcn correlíili^o I.JS d e m á s ) 

S i ip í cn í c s pai o el Ejército Permanente. 
Manuel Fraile, (jalan, númeio seis, 
Leoncio Saudiez Lnpez, número siele 

Soldados para la Sej/unda reserva. 
Casimiro Diez Urlado. uiiiiii-io nuevo. 
Gaspar Cuervo Araugo, númeio diez. 
(Se pimilrau igualmente, los demás que hayan sillo declarados soldados para 

la Segunda reserva, basta el último de los sorteados en Abril de este Mío ) 
Cuyos interesados, a excepción de la Segumia resei va, salen en este dia para 

la capitulile la provincia con el Concejal 1). F. d e l . , comisionado nombra

do por esta Corporación para rerificar la entreja en Caja. 
Cerlifico a^imismu: que acouipaflati a diebo Coniisionado los mozos sigaicn-

les ri'claniiidos para medirse nnevaniente ante la Coinisinn provincial. 
N'.ci.lás Oulego Caslejon, número nos, reclamado por 
(Continiiaiáu los demás reclninador. por talla ) 
Para ser rui-onoi idos, por no conl'nniiarse con su exclusinii acordado por 

el Aymlaroinilo por inntiliilad fisiea.-
deliro Marlínez Criado, número lies, reclamado por 
(He pondrán en igual Cnnua losilemús que se balien en este caso.) 
Y para que la Comisión provincial i : , nazca de las exencionus legales falladas 

por este Aiuiilamienlo en favor de los mozos que se expresarán, con lo qihj 
no so conformaron los ¡nlercsailos-

Nicasio A'.varez Herrero, número cinto, icolamado por 
(se [londran a conliiiuaclnn los demás mozos que Kubn-se en este caso.) 
Y por úlliniu cerlifico: que este Ayuntamiento ha considerado sin medios 

pata [lagar los socorros de los mozos qiiulljn reciomado fiara ser conducidos 
a la capital en apelación de las exci clones que les liuu sido cuuucdidus a. \ui 
siguientes: 

Santiago Sam'hra Gil, que reclamó á Nicolás Oulego Caslejon 
(Seguirán por eslu (irdon los ncinas que hubiese. « \ tsw cas«.) 
Y para que asi conste, y con el fin iie que pueda surtir los efectos- oporlm-

nos. tirmo la presente con el V . ' B." del Sr. Alcalde, y sellada con el de est* 
Ayuulamienlo de a de Agosto de mil ocbuuientos setenta v uno.. 

V . ' B . 1 ' 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
]Vtocíelo nú-xn. 3.° 

Aitunlqmiento popular de 

MI Alcalde. Como Secretario del Aijunliimieiito. 

Partido judic ia l de 

X ^ i s t a , 6 sea re lac ión de todos los mozos que h a n sido sorteados y llamados para l lenar oí cupo de esto pueblo y de los declarados solda
dos para la Segunda reserva: on la que se expresa, por medidn dec imal , las tal las quo los mismos tuv ie ron en este A y u n t a m i e n t o ; 
excepciones legales expuestas por cada uuo, 
los reclamantes; á saber: 

A'úmero 

« N e o . 

1.' 

2.' 
a." 
i.-
5. * 
6. " 
7. -
8. * 
».• 
10 

hombres de los mozns. 

Pedro Alejandrino tí. Gutiérrez 

José Alvari'Z Torres. . . 
Veteutin boaila y Quljano.. 
Feimin lliairola Oidofiez.. 
JIIÜII Feinamlez Itndiigncz, 
Moiiuel Casado Diaz. . . 
Mariano Gaie.ia Otero.. . 
Alverlo Ignacio G. Gutiérrez. 
Luis T-icsu Vadles . . 
Francisco Anas Luengo. . 

1 

Mili-
molros. 

üiO 

nao 

las recUiuiaeiones que S B han interpuesto para ante La Eitcuiii . DiputiMiion, y noiabres il» 

I 
Excepción h g n l propuesta. 

Fxpuso ademiis tener otro hermano en ( 
actual servicio 

Nu se presentó por bailarse ausente. 
No tciici la edad que previene la ley. 
Falleció después del Sorteo. , . 
Volunlaiio en el Ejércilo. . . . 
No se preseuló por hallarse en presidio 
No alegó mnguna, . . . . 1 
Deli cio fisici 
¡ixp.'sei hijov. 'pobreáquienmantiene I 
-Nada alegó i 

; (¡in' liayiiii sido .«orh'MJos en csltí año, y con arreglo i la Ley llair.ailos ptiru criinilfi^r el cupo de soldados, para el Ejór-
.edo penniitiunle; de t̂gttundo tamliten en la Uclacion y en igind fonnu los qno deliaa quedur para lu Segondn Mt'^rva, en cayo auniHio se eoatarán ¡os qae vengíil) como Suplente* 
(lina el hjérclio Perm.iníiile. _ (Apella y tvrtnii-i et>rvt!í¡toinlii'!ites.) 

(EslíiS lisias que serán reiuUtdas por duplicudo, surán turnadas por los lalladores; por el Regidor Sin lien y Secreluno, coa ol V. ' B." del Alcalde Presidente, eslanipondo en ella« 
«l sello del AyontundeMo. 

Acuerdo definilivo de l ' 
Avunlnmien lo . 

Conr.eplo de la reclamación y nombre 
d«l reelmnanle. 

Corlo, y exento por F. de T. y N . de. N . , reclamaron por ambos cou-
cepios para a ule la Comisiuu provincial. 

. F. ileT. reclamó de oslo fallo para ante la C. P, 

. El mismo hizo igual l ecluuiaciou déosle mozo. 
JiSadie ruclamó. 

la exencwn legal; 
Soldado sin perjuicio. 
Excluido.. . . 
lixoluido como taUeo." 
Soldado sin perjuicio. 
Soldado sin peijuicio 
Soldado ¡Nadie ha reclamado. 
Inúlil. . . . 
Exento. . . 
Coito de talla. 

(Por e.-le orden *e conllnoará con todos los den ,'¡s mozos 

P R O V I N C I A D E L E O N . Distrito municipal de 

jVIoclolo níiin. «i. 

Partido judic ia l de 

R E E M P L A Z O oitoiNAino D E 1871 

PARA EL EJÉUC1TO PEÍtMANENTE Tí 2 . ' RESERVA. 

H e l a c i o n n O T M t i i i a l que esle A y u n t a m i e n t o y curas piícrocos de l d i s t r i t o , formamos de todos los quintos, suplentes y moxoj 
reclamados, que hoy dia de la t e d i a salen para la capi tal de la provinc ia para su ingreso en caja, as í coma t tmbien de los que quedan 
en sus casas por pertenecer á la Segunda Reserva; con e x p r e s i ó n del n ú m e r o q u e á cada uno tocó en suerte; tocha de su nacimiej i to , y 
la edad que cumpl ie ron por a ñ o s , meses y dias en 30 de A b r i l de 1871, a saber: 

M B H E S í Al'EU.lDOS PATEIIKO TÍ MATK.HN'O DE LOS MOZOS. 

Número 
quo les locó 

sillo declarados soldados y suplente! 

Dcciai'íKÍos soldados y suplentes p a r a el Ejérci lo permanente 
Anguolo Ayos Valpoma 1.' 
Emilio Sai.'rbi'Z Olea. 
Tedio Uianco Fuciles 3.' 

(Se trmdnuará poniendo los demás que Im'a 
para completar el cupo del Ejército {letniaoenle 

Declarados soldados para la Segunda Reserva 
Joaquín Goníali z Fernandez 6 ' 
Primitivo lia'ibuena Villapadierna 8 
José Kamun Uodriguez Valdés 10 

(S*goiráll por ¡p úa! orden los declarados soldados hasta el último da los sorteados ) 

Recltmados para ser medidos, reconocúfoseíc, uníe /u Comisión />rüt>i»c¡a/. 
Viclorio Vega y Yi'üa , 4 
Marcelino liiaz y Unzúo 
Peitccln Bruvo Cienftiegos 8 

(Segoirán en igual forma lus que se encuenirou en esle easo.) 
T a l parto; i. tantos d o A g o s t o . d e m i l ochocientos setenta y uno. 

lisios, relaciones, que se remilirán f or diiplirado,' veóilrán selladas cóh el del Ayuntamiento y los de las Parroquias del mismo, y firmadas 
quien haga sus veces; y por los individuos y Secretario do la Corporación popular, cual está prevenido. 

Di; 

rECIlAS ES QUE WACIEnON. 
T Í 

EDAD QUE COUPLIERON E* 30 DE ABIUL 
DE lt>7l. 

30 

la 
2 

31) 

27 
30 

Octubre. 
A ln i l . 
Abril . 

Oelubte. 
Octubre. 

Enero. 

Oclubro. 
Junio. 
Hayo. 

Año . 

ISÜO 
ISo l 
ISol 

1Si9 
ISi 'J 
ISIil) 

181(1 
ISdü 
1810 

20 
•20 
20 

21 
•21 
21 

21 
ai 

6 
10 
11 

28 

15 
28 

3 

29 

por los Sres' -'.urti Pírrocos, ó 
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